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Contrato de Preslación de Servlclos Personales e lndependientes, que
celebran por una parte, el Slstema para e[ Desarrollo lntegral de la Famllla del
Munlclplo de zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su

D¡rectora General, la C. Maestra Karta Gu¡llerm¡na Segura Juárez, a guien en [o
sucesivo se Le denom¡nará 'EL ORGANISMO' y por ta otra ta C. María Elena

Duarte Camacho, al que en Lo suceslvo se le denominará'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las siguientes declaraciones y ctáusulas;

l. Declara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organismo Públ¡co Descentrat¡zado de la Admlnlstración PúbLica

Municlpat, debidamente constituldo según Decreto 1203ó doce mit treinta y seis,

pubt¡cado en el Perlódlco Of¡ciat "El Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abr¡l

det año 1985 un mil novecientos ochenta y clnco, con personatidad Juridica y
patr¡monio propio, gue tiene entre otros obletivos e[ de proporclonar servic¡os

integrates de asistencla soclal a la poblaclón det Munic¡pio de Zapopan, Jat¡sco,

de conformldad a las normas estabtecidas a nivel Nacional y Estatal.

ll.-Su dom¡clL¡o convencional para todo lo retacionado con la intérpretaclón y
cumpllmlento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en [a flnca marcada
con el número ll5l un mil ciento c¡ncuenta y uno de ta Aven¡da Lauretes esqu¡na

Lázaro Cárdenas, cotonla Unldad FOVISSSTE en et Munic¡plo de Zapopan, Estado

de Jatlsco.

lV.- Su D¡rectora General, Maestra Karla Guiltermlna Segura Juárez, cuenta con
ta personalidad jund¡ca y las facultades necesarlas para obligarse y contratar en
tos términos det presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, m¡smo que fue expedido et dÍa ll once de
Octubre detaño 2021 dos m¡t veintiuno, por ta C. Michette Grelcha Frangle, en su

catidad de Presidenta del Patronato de'EL ORGANISMO', to anterior en

cumpl¡m¡ento a los acuerdos aprobados por e[ Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a lo dispuesto en ta tracción Vlll del artícuto 9o del Decreto 1203ó doce
mit trelnta y seis; y que dichas facultades no le han s¡do revocadas o restr¡ng¡das

de forma alguna.

a). - Ser de nacionalidad mayor de edad, La cual se ¡dentif¡ca con la
credenc¡al para votar con fotografía expedida por et lnstituto Nacional Etectorat

con número Identificación  con Clave Única de Reglstro de
Població

DIF

b) Tlene capacldad jurídica para contratar y obligarse en los términos deI presente
instrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente 

c). - Cuenta con la capacidao, to#ónocl-lentos profeslonales, técnicos y ta

experiencia necesaria para real¡zar los servicios obieto de este contrato.

Zapopan

Dlf Zapop¡11

Av La¡lE rl§
Coaonb thErd E\r'§SfE
z@(rüe,l¡ádcD
Ts( 3 :¡i3ó ¡a,14
v¡.r.r"dlle(,rn€odrrx

¡ )ñ i¡¡1Í r t ¡l rkl l ,\f . rN lr¡ i,t R\¡
,rt .i ti¡/'r'nll^lLt)r \^r11. lo]Nf l¡.rAL l,l l^l
\l/\lr'R,1 )l \ llVI ,)¡,1 f¡^l?^r ¡r,4 l)rr^r?ll r.1r

\47 DECLARACIONES:

lll.- A efecto de prestar un meior y efic¡ente servicio a [a poblaclón vulnerable,
requ¡ere de los serv¡cios personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que:
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d) Su domlclt¡o flscal para todo lo retaclonado con la interpretación y
cumpllm¡ento deL presente contrato, se ublca en 

e)- Que de conformidad a [o estlputado en La ftacc¡ón V det artículo 94 de ta Ley
del lmpuesto Sobre la Renta, hace del conoclmlento de'EL ORGANISMO' que
opta por pagar et lmpuesto sobre [a renta en los térmlnos det CapÍtulo I de dlcha
Ley. En razón de lo anter¡or, el pago del cltado ¡mpuesto que [e corresponde como
persona fÍsica, se efectuará en los términos señalados en la leg¡slactón antes
¡nvocada.

lll. - Declaran 'Las Partes'que

l.- El presente contrato se celebra sln vicios en e[ consen mlento de las partes,
siendo lic¡to su objeto, sin embargo, en el supuesto de gue se actuatlce algún vlclo
en el consentlmiento o [a lllcltud en et obieto, las partes se suietarán a to
establecldo en los artícutos 1759,1760,1761y Uó5 del Código Civ para et Estado de
Jalisco.

ll.- De conformldad con las anterlores dectaraclones, las partes reconocen su
personalldad iurídlca y la capacldad legal que ostentan, asÍ m¡smo conocen el
alcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las
slgulentes;

Prlmera. - Obieto. De conformidad con el artícuto 2254 del Cód¡go Ctv¡t det
Estado de JaI¡Sco .EL ORGANISMO. encomienda a.EL PRESTA.DOR DEL
SERVICIO', los servlcios personales ¡ndependientes de reallzar entrevistas y
evatuac¡ones pslcológlcas, br¡ndar terapias psicoLógicas familiares, de pareja e
lndlvlduales y el seguimlento de casos que de las mismas entrevlstas y
evatuaclones se desprendan de 'EL ORGANISMO" d¡rectamente y bajo la
supervisión de ta Subdetegación de Protección a N¡ñas, N¡ños y Adolescentes,
mismos que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obl¡ga a prestar en el inmueble
ub¡cado en Aven¡da Laureles 777 setec¡entos setenta y siete, Cotonia Unidad
Fovissste, en eI mun¡clp¡o de Zapopan, Jalisco.

a) Prestar sus servlc¡os personales independ¡entes y a los gue se obllga de
acuerdo a la cláusuta PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reatizar cón ef¡clenc¡a y oportun¡dad las act¡vidades personates que [e
encomlende'EL ORGANISMO'por conducto de La persona gue para tal efecto
designe éste últ¡mo.

c) Presentar guincenalmente a 'EL ORGANISMO', tos informes de las actlv¡dades
que reatlce durante ta v¡gencia de este contrato, así como proporclonar cualqu¡er
otro dato o documento relat¡vo a sus servic¡os, que se le reguleran.
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Segunda. - Obllgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVIC|O'. Para el
cumplimiento del presente contrato, de manera enunciativa más no l¡m¡tat¡va 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' se obt¡ga con 'EL ORGANISMO' a:
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d) Será directamente responsable de tos daños y/o periulcios que cause a'EL
oRGANISMO'y,/o a terceros por su negtlgencla, impericia o doto en la prestac¡ón
de los servicios que se obliga a reat¡zar.

e) Las demás necesarlas para eI adecuado cumpllmlento del obieto establecldo
en el presente contrato.

Tercera- - Responsabllldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. A'mbas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESTA.DOR DEL SERVICIO' será el únlco
responsable de ta ejecución de los sewic¡os cuando por atgún motivo, causa,

razón o circunstancia, no se aiuste a [o conven¡do en este contrato y/o a los

acuerdos de 'EL oRGANISMO'.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dlsposlc¡ón,
'EL ORGANISMO' se reserva el derecho de resclnd¡r et presente contrato y
apl¡car la pena correspondiente, con independencia de las demás acc¡ones que
pueda ejercer en su contra.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlclos.'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como ¡mporte por los serv¡cios realizados, la

cantidad de S13,42ó.8O (Trece Mll Cuatroclentos Velntlséis Pesos 8OllOO
Moneda Naclonal) mensuales, cantidad gue será dividida y pagada por
quincenas venc¡das; asim¡smo, procederá a la retención del lmpuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señaLados en la Declarac¡ón e). deL Apartado ll de
Dectaraciones; por to que respecta a'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO'dlchos
pagos se reaLlzarán contra la prestación deI servlclo objeto del presente contrato.

Séptlma. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será

considerado en ningún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para Los

efectos de las dlspos¡ciones laborates y de seguridad social vigentes; no
adguir¡endo ni reconoc¡endo 'EL ORGANISMO' atguna otra obligación que no
sea [a derivada del presente contrato.

Queda expresamente conven¡do gue 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO' utitice

ayudantes o personal auxitiar en e[ elercicio de sus activ¡dades, atendlendo e[

traba,o que se Le encom¡enda, d¡cho personat dependerá exctusivamente de é1,

sin gue se estabtezca ningún víncuto entre'EL ORGANISMO' y el referido
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Cuarta. - Conf¡denclalidad. 'EL PRESTADOR DEL SERvlClo' se obt¡ga a

preservar y guardar [a conf¡denclatldad de ta informac¡ón, datos o documentos a

que tenga acceso derivados de la prestaclón objeto del presente contrato, por
ser propiedad exctusiva de'EL ORGANISMo', por lo que no podrá usarlos,

revetarlos y./o hacertos accesibLes a cualqu¡er tercero por med¡o impreso,
etectrón¡co, conferenclas, publicidad o cualquler otra forma o medio, ya sea en
parte o en su conjunto. La obtlgaclón de confldencialidad será durante la vigencia
del contrato y subs¡stlrá aún después de haber concluldo la prestaclón de sus

sewlcios.

Qulnta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que
para tat efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo el derecho de supervlsar el
estricto cumptlmiento de este contrato, por lo que podrá revlsar e ¡nspecc¡onar

las act¡vidades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.
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te aux¡lie y que no sea puesto a su disposición por'EL ORGANISMO', aun cuando
d¡chos servicios se presten en las instalaciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de ejecución (vigencla). 'EL PRESTA'DOR DEL SERVICIO'se
obtiga a iniciar la prestación de sus serviclos, a partir del dÍa Ol pr¡mero y hasta el
3l trelnta y uno de dlclembre de 2C22 dos mll velntidós, de conformidad con
lo establecldo en el presente contrato; en et entendido de que este contrato no
podrá prorrogarse por el s¡mple transcurso del tiempo, por lo gue será necesario

cetebrar por escr¡to uno nuevo que reúna todas y cada una de las format¡dades

esenciaLes para su vatidez.

Novena. - Modlflcaclones. E[ presente contrato podrá ser modificado o
adlcionado de común acuerdo, de conformidad con los términos establecldos
en la legislaclón apticabte y, sóto serán válidas cuando hayan sido hechas por
escr¡to y firmadas por las partes.

Déclma. - Terminaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado
anticlpadamente el presente contrato cuando asÍ convenga a las necesldades
prop¡as de 'EL ORGANISMO'; sin necesidad de iust¡f¡car esta determ¡nac¡ón, sin

ninguna responsabitldad para ét y sin que med¡e resotuc¡ón o ¡nterpetación
judicial, previa notlficación por escrito a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un término no mayor de 15 guince días naturates a [a fecha que se determine
para tal term¡nación.

De iguaL forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por termlnado
anticipadamente et presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
propias; previa notificac¡ón por escr¡to a 'EL oRGANISMo', mediante ta cuat
justif¡que la razón y dentro de un térmlno no mayor de 15 quince días naturales a
la fecha que se determine para tat terminaclón; misma que deberá ser aceptada
prev¡amente por 'EL ORGANISMO' y para e[ caso de ser procedente d¡cha
terminación, las partes reatizarán tos ajustes gue correspondan, a fin de que el 'EL

ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aguellos serv¡cios
efectivamente prestados s¡empre gue éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen dlrectamente con el obieto del contrato.

Déclma Prlmera. 'EL ORGANISMO' en cualquier tiempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte los sewicios contratados por causas justlficadas,

sln gue ello ¡mplique su term¡nación definitiva. E[ presente contrato podrá
contlnuar produclendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecldo tas

causas gue motivaron dicha suspens¡ón.

Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá rescind¡r el presente
contrato, s¡n responsab¡lidad para é1, en Los slgu¡entes casos gue de manera
enunciativa más no [imltat¡va se señalan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumpte con cuatguiera de los
términos y condiciones estabtecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no realiza los servicios en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabajo estipulado.
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.EL PRESTADOR DEL SERVICIO. SUSPENdC iNjUStifiCAdAMENtE IOS SETVIC|OS

cuando las diversas d¡sposic¡ones aptlcabtes así [o señalen.

Décima Tercera. Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabilidad clviL, en caso de retraso, mora e incumplimiento total o
parcial del presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortu¡to,
entendiéndose por esto a todo aconteclmlento presente o futuro, ya sea

fenómeno de la naturaleza o no, gue esté fuera del dom¡n¡o de ta votuntad, que
no pueda preverse y que aun prevléndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a [a
que se [e presente cualguiera de las causas arrlba citadas, en cuanto [e sea poslble

debe not¡flcar por escrlto a la otra, o a[ término de dicha causa en forma
fehac¡ente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo el avance de los

trabajos pa¡a establecer las bases del convenio de terminac¡ón ant¡cipada.

Décima Cuarta. Leglslación apllcable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de serv¡cios personales lndependlentes; someterse a las

disposiciones a que se refiere elTituto Déclmo del Libro Quinto y demás retatlvos
det Cód¡go Civit vlgente en el Estado de Jallsco, por no ser apllcables tas leyes en
materia [aboral.

Décima Quinta. - Competencia y iurisdlcclón. Para todo lo retativo a la

interpretac¡ón y/o cumpt¡miento del presente contrato, ambas partes conv¡enen
someterse a las Leyes y Jur¡sd¡cción de los Tribunales del Prlmer Partldo JudiciaL

det Estado de Jalisco, por [o gue renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón
de sus domicllios presentes o futuros les [egara a corresponder.

Prevla tectura y con pleno conoclm¡ento del alcance Legal det contenldo del
presente contrato, las partes [o suscrlben, como orlginat; et día 0l primero de
diclembre del año 2022 dos mll ve¡ntldós, en el Munlclplo de Zapopan, Estado de
Jatlsco.

Por "EL ORGANISMo' Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






